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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-01139-00 

 

De conformidad con la solicitud que antecede y con fundamento en lo establecido 

en el art. 76 del C. G. del P., se ACEPTA la RENUNCIA del mandato que le fuera 

conferido a la abogada MÓNICA BARRERA ROMERO, quien representara a la 

parte demandante. 

 

Asimismo, y previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se 

dispone REQUERIR a la abogada YOLANDA  BURITICÁ  GONZALEZ –curadora-, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la correspondiente 

comunicación, manifieste si desea ratificarse en punto al escrito de contestación 

presentado el 13 de agosto de 2021 en representación de las demandadas 

STEFANIE MAHECHA MORALES  y  ESPERANZA  MORALES DE MAHECHA. 

Comuníquese lo aquí decidido por el medio más expedito.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 03 del 17 de enero de 2022. 
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